
Numero 197. Lunes 1 9 de Agosto. Afio de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MAD1U1) 
A. DVEKTENC1A OFICIAL. 

Las leya»,órdenes y anuncios qae hayan <ie in
sertarse éo IOSBOLBTIHKS O f i c u L s s se han de man
dar ai Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
t a pasirán á los Editores de los mencionados pe-
riddicos—fTítjal orden de G de Abril de i\üd). 

M í P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E 8 C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o d e a n t o t i o í o n . — E n esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . raen-
luaie» anticipados; fuera dee l ia i - i rs . el mes; 36 el t r imestre; 72 el s e 
mestre, y 1 W por un a J O . — S e admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del b o L r r i n , calle de la Puebla, nnmero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'cs.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 'as 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane.n délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
n i s t r o s . 

El Ministro de Estado al Exorno, señor 
Presidenle del Consejo de Ministros: 

«Villacastin 18 de agosto do 1 8 6 1 . — 
SS. MM. y A A. han llegado A esta villa á 
las diez de la noche, sin novedad en su 
importante safud. 

T;mto en Valladolid como en todas las 
estaciones del tránsito han sido objeto de 
las demostraciones mas vivas de entusias
mo. To;las las clases y edades han rivali
zado en tas manifestaciones de lealtad y 
carino. 

SS. MM. y A A. se disponer para con
tinuar su viaje á las doce do la nocho, y 
llegarán al R*al Sitio de San Ildefonso de 
seis á sielo de la mañana. 

IJEGÜiÑDASECCÍÓÑT 
BOBIfcfUiO DE LA PROVINCIA DE 

M A D R I D . 
; 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° — 
r. [¡ Quintas. 

Por el limo, señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, se me handi-
rigidojlas reales disposiciones siguientes: 

*EAL DECRETO. ' 
U «i j A - - " i ~* 

En vista de lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer de mi Coisejo de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Articulo I.° Las operaciones re la ta 

vas al padrón, alist amiento y sorteo para 
el reemptazo de 1862 se verificarán en les 
meses de setiembre, octubre y noviembre 
del ano actual. 

Articulo 2.° El Ministro de la Gober
nación adopUrá las disposiciones necesa« 
rías para el cumplimieulu de lo resuel
to en el arlícuio anterior. 

Dado en Santander á diez «le agosto 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Iteal Mano.— El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera . * 

manda anticipar las operaciones relativas 
al padrón, alistamiento y sorteo para el 
reemplazo de 1862, la" Reina (que Dios 
guardo) se ha servido resolver qac dichas 
operaciones se verifiquen en los términos 
y con sujeción ñ '.as reglas siguientes: 

i." En los 15 primeros dias del pró
ximo mes de setiembre se formará el pa
drón del modo que previene el capitulo IV 
de la ley vigente de reemplazos, con la 
única modificación de qu8 el día i 0 del 
mismo mes sustituirá ai 1." de enero para 
los efectos indicados en el art . 56 de di 
cha ley. 

2.* Los Gobernadores do las provin
cias podrán, si lo esliman conveniente, 
disponer que en las capitales y poblado- ! 
ues de crecido vecindario se empiece á 
formar el padrón antes de la época fijada 
en la regla anterior. 

3 . a Se formará el alistamiento en los 
dias 10 y sig lentes hasta el 27 inclusive 
del espresatlo mes de setiembre, y com
prenderá al tenor del arl . lo de la" ley ci
tada: 

I.° Los mozos que en el día 50 de 
abril inclusive de 1802 ten :an 20 aflos de 
edad y no deban haber cumplido 2 1 : 

Y 2 . ' Los mozos que teniendo 21 
años, y sin que puedan haber cumplido 25 
en el mismo día 50 de abril, no íueron 
comprendidos por cualquier motivo en 
ningún alistamiento ni sorteo de los aflos 
anteriores. 

4.* Se observarán en la formación de 
este alistamiento todas las disposiciones 

i del cap. V de la citada ley de reemplazos, 
: con la variación de que los anos de resi-
! denciaáque alude el ar l . 58 se entenderán 

los dos anteriores á setiembre próximo 
venidero, y que el espresarto mes sustitu
ye para la ejecución de estas operaciones 
al de enero do 1862. 

5 / Se publicará el alistamiento el 
dia 1.° de octubre próximo, en la forma 

. que establece el a r t . 42 de dicha ley, y 
permanecerá espueslo al publico en lossi-

; líos do costumbre hasta el dia 10 del pro
pio mes. 

alo prevenido en el capitulo VII de la ley 
de reemplazos, escepto los artículos 55 y 
54, qu1) no tienen aplicación por ahora y 
el 55 que la tendrá con la variación esta
blecida en la regla cuarta de esta circular. 

9." El sorteo general para la quinta 
de 1862 se verificará en todos los pueblos 
del reino el domiogo 3de noviembre pró
ximo veni lero, bajo la responsabilidad de 
los Ayuntamientos, v con las formalida
des quo exije el c pítulo VII de la ley de 
reemplazos hasta el ar l . 70 inclusive. 

10. No se harán las citaciones que 
previenen los arliculos 71 y 72 basta que 
votada y sancionada la ley en que se fije 
el contigeole del reemplazo de 1862 se 
dicten las órdenes necesarias para su eje
cución. 

11 . Los Gobernadores publicarán y 
circularán inmediatamente en el boletín 
Oficial respectivo la presente Real orden; 
participarán desde luego á este Ministerio 
haberlo asi verificado, y en tiempo opor
tuno haber quedado cumplida en todas sus 
partes . 

De orden de S. M. lo digo á V. S . 
para su inteligencia, la del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y demás 
efectos consiguientes. Dios «uarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 14 de agosto de 
1861.—Posada Uerrera.—Señor Gober
nador de la provincia de 

Lo que so inserta en el Bo/eíin Oficial 
en cumplimiento de lo que se establece en 
la disposición I I de la preinserta Real 
orlen, proviniendo á los Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia 
que bajo su mas estrecha responsabilidad 
procedan á la formación del padrón, alis • 
lamiento, rectificación y sorteo de los mo
zos para el reemplazo de 1862, en los 
dias que respectivamente están señalados 
para los referidos actos en la citada Real 
orden. 

Madrid 17 de agosto de 1861.—El 
Gobernador, Marqués de la Vega de Ar-
mijo. 

G.* El domingo 13 del mismo empe
zar.: la rectificación del alista miento, y 
continuará hasta el 2 del siguiente noviem
bre, con las formalidades que exige el ca
pítulo VI de la ley de quintas, en los rlias 
festivos y en los no festivos en que hubie
re sesión, anunciándose al fin de cada una 
el <lia en que se ha de celebrar la siguk ule. 

Para la aplicación de Indispuesto 
eu los párrafos tercero, cuarto y -.juicio 

a,».» i , 1 í , e l a r L 45 de la lev, los Avunt'amienlos 
acción de arden publico.—Negociado 5.° tc.idrán presente lo "prevenido en la regla 

Oumtas. tercera de esta circular respecto á la edad 
PiiL- i A i i de ' o s mozos alistados, 

decreto ¿t t\ 1^*1° 6 1 1 ? R e a l 8 / L a s Carnac iones , sobre el alísta
l o del mes actual, porel que se ! mieulo se harao y resolverán con arreglo 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Vigilancia.—Número tio. 

El Excmo. sertor Ministro de la Go
bernación, con fecha 3 del actual, me dice 
lo signienle: 

<*l)e Real orden prevengoá V. S.adop
te ias disposiciones oportunas para conse
guir la captura de Francisco Mendoza Cal
vez, y de otro compañero suyo, cuyas s e -
fias se csuresan en la adjunla nota, y que 
en caso de ser habidos sean remitidos al 
Juez de primera instancia de Lorca, que 
(os reclama.» 

Cuya Real orden se insería en este 
periódico oficial, para que los Alcaldes de 
esta provincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y captura 
de las personas citadas, asi como de los 
caballos :jue se mencionan en la nota que 
con las seftas de unas y otros se insertan 
á continuación. 

Madrid t 6 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas personales del llamado Francisco 
Mendoza Galvez. 

Estatura mas que regular, pelo castaflo, 
con vigote y perilla, color bueno, cara r e 
donda, fisonomía simpática, vista algo 
parada, edad de 24 á 28 anos, acento 
castellano, y bastante espedito, maneras 
finas, viste levitt negra y sombrero hongo 
de color de cafó. 

Señas de iu compañero. 

Edad 26 aflos poco mas ó menos, es
tatura regu ar, colorado, rojo, con vigele; 
vestía una especie de levita ó chaqueta de 
camino y sombrero calaflés. 

Señas de los caballos. 

El uno castaño oscuro. d»s dedos 
menos de la marca, y bistanle flaco, y el 
otro negro, de la misma alzada, también 
flaco. Los arreos de un uso regular, y las 
monturas, sillas. 

Sección Ae Gobierno.—Negociado 5 . ° — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el Bo/e/m 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente d*l cantón de Villarejo 
de Sálvanos, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
dei mismo, y por los pueblos de Fuen-
liduéna de Tajo y Chinchón, de su com
prensión, en el segundo trimestre del cor
riente ano, á fin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongau en su vista las reclama
ciones que tengan \m conveniente, p re 
viniéndoles que pasado que sea dicho tér
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y demás efec
tos consiguientes. 

Madrid 15 de agosto de 1861 
Marqués de la Vega de Armijo. 

- E l 



COPIA DE LA ÚÜENTA QUfc SE CITA 
• r - g 1 .„ . 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

I 

I 

Persona 

q j e prestó el servicio 

Tomás Fernandez. . . 9 
Víclor Panadero.. . . 1 2 
Gavinu déla Cuesta.. . 7 
Andrés Aijon. . . . 7 
Juan Prudencio.. . * R 
Maximino Aijon.. . 
Anaciólo Giménez. . .1 8 
Inocento González. . . ' 8 
V. de Fernando Doming 8 
Gillenuo García Patrón. 2 
Ruperto García Patrón. 
Pedro Cabro.. . . • o 
Francisca Hernández. . 5 
Félix Rivas . . . . 5 
Francisca Aijon (viuda). 7 
Pedro García Tina. . . 7 
Policarpo Sacristán.. . i 
Gerónimo Alonso Pareja 7 
Baldomcro Gutiérrez. . 8 
Felipe Prudencio. . . 8 
José Díaz de Francisco 12 
Francisca Sacristán. . 2 
Gregorio Lc< n. . . . 5 
Baldomcro Domingo. • >» 
Cavíno Gutiérrez. . . 5 
Francisco G. Volante. . 8 
Leoncio P.ir i- . . . . 5 
Tomás Ayuso (Jilguero.. 8 
Felipe Sacristán.. . . 4 
FrancisC'i Díaz S/estws.. 7 
Alfonso González Lelo. 7 
J >->' l'"!<'/. <¡ 
Ecequiel Pérez. . . . 0 
Francisco Cuenca. . . 1 0 
Benito Martínez.. . . 9 
Gregorio de Avila . . 8 
Francisco Sánchez. . . 9 
Francisco do la Fuente. '•' 
Julián Muñoz. 
Eusebio Huiz. . . . 
Juan Alonso 9 
Balbino Escribano . . '•' 
León Yola 9 
Andrés Ru¡z 9 
Teodoro Mora. . . . 9 

¡Pedro Garilleto. . . . " 
Juan Gonzalo. . . .!) 9 
Cristóbal Algaba. . .M 7 
CasimiroLoecliC8, . . | 8 
\ i c e n l e Ñuño. . . .jj 7 
•León (Jarcia. . . . .ff 7 

Molito . Fernandez. . .1 6 
José González. . . . 1 8 
Euslaquia GorillelC. . 4 
Marlia Fernandez. . . 4 
Timoteo Carralero . . 0 
Castor Giménez. . . 7 
Francisco Boyé.. . . 1 
Marcelino Catalán . . 4 
Casio" Giménez.. . . 1 6 

BAGAJES. 

Farros Klein Chballe-
— do de do > rías ma

i, ? Mes. Año bueyes mulai. yores. 

8 Abril. 1861 » » 9 
8 Id. id. » » » 
8 id. id. i i )> 

8 id. id. » 9 
II id. id. » » 9 
n id. i.l. » » 9 
20 id. i.l. » 9 9 
25 id. id. » 9 9 
2<i id. id. » 9 2 
2Ü id. id. » 9 1 

' 28 id. id. » 9 2 
1 Mavo. id. » 9 » 
2 id. id. » i 9 
2 id. id. » 9 X 

10 id. Id. » 9 V 
10 id. Id. u 9 9 
17 id. id. » í 9 
19 id. id. » 9 » 
23 id. id. » 9 » 
| 3 id. id. » 9 » 
30 id. id. » 9 » 

i Junio. id » * 1 
0 id. id. » 9 • 9 ;d. id. » » 2 

13 id. id. 9 1 9 
13 id. id. » » » 
16 id. id. 9 9 — ~ 9 
22 id. id. » • M 
24 id. ..i 9 9 » 
29 id. id. » 1 9 » 
30 id. id. » 9 2 

6 Abril. id. 0 
8 id. id » 9 » 
9 id. id. » 9 9 

11 id. id. » y 9 
12 id. id. u » 
18 id. id. u 9 9 
20 id. id. » 9 9 
20 ¡d. id. » a » 
&8. id. Id. » I » 
31 id. id 9 ») 9 

1 Mayo. i.l. 9 9 » 
H id. id. 9 y 

1 id. id. 9 9 » 
17 id. id. 9 » 9 
24 ,d. id » 9 9 
24 id. id. » 1 9 9 
27 ¡d. id. 9 1 9 
31 id. id. 9 9 9 
10 Junio. id. 9 » 9 
10 id. id. » > » 9 
12 id. id. » 9 9 
¡A id. id. 9 9 9 
n id id. ») 9 9 
20 id. id. 9 » » 
23 í.l. id. 9 9 9 
27 id. id. 9 9 9 
3 Mayo. id. 9 9 9 

30 id. id. 9 < » 9 
Ib Junio. id. » 9 9 
29 id. id. I 1) 9 

Comifii/4 
Id. me el 
ñores. servicio en 

1 V. de Salvan 
1 id. 
» id. 
2 id. 
i id. 
i id. 
i id. 
1 id. 
9 id. 
0 í id. 
9 i.l. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
2 id. 
2 id. 
9 id. 
1 id. 
2 id. 
2 id. 
1 i.l. 
9 id. 
2 id. 
9 id. 
9 id. 
i id. 
i id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
» id. 
i Fuontidueña. 
i id. 
1 Id. 
i id. 
i id. 
1 id. 
1 id. 
i id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 iü. 
1 id. 
2 id. 
i id. 
2 id. 
¡j 
i 

i.l. 
: i • 

1 
11. 
id. 

i id. 
i i.l. 
9 id. 
i 1 id. 
i id. 
1 
1 

id. 
I J 

1 
1 

l'l. 
Chinchón. i id. 

i id. 
1 ü id. 

Persona á quien se presta, 

Francisco López Bruguero. 
Juan Gtas 
Manuel Carrete. . . • 
Francisco Quejido y otro.. 
Anilló* Ruiz y Bailón.. . 
Juan Beyes 
Demetrio Uodriguez Sánchez 
M.iiiu. 1 Amate . . . . 
Man.» Gircia 
francisco Cmudo Grejo.. , 
U.-iiiii. Méndez 
Teresa Ventura < 
P. tricio Otero . . . . 
Gregorio Fulgencio. . . , 
gjau da U drigüe? y .,tro. . 
Pascual M i i n n a l v otra. . . 
Antonio GagiJ y Torres. . . 
M a r í a G o i i i ' / . . 
Fus. bio Coronado.. . . . 
Victoriano González. . . . 
Al.jo ' r spo 
Estanislao Saucliez. . . . 
Rosari-» Andrés y otro. . . 
María y Rosa Valí». . . . 

J o s é López Aecvedo. , 
A u t o l i n Fernandez.. . 
i t a i n o i i Aúguéra. . . 
Domingo Serrano . , 
Antonio Pa cual y otra. 
Carlos J o s é y otra. . . 
Juan G r a s y Sirven!. . 
Francisco Querido.. . 
Daniel jijar 
Juan Revés 
Andrés Rut/ Nailon. . 
I) •m. ' l r io hodriguez . 
Manuel Amate. . . . 
Francisco Zeañu.lo. . 
Teresa Ventura. . . 
Gregorio Fulgencio. . 
EugenioO'ivares, . . 
Manuela Uodriguez. . 
Patricio Otero. . . . 
P a s c u a l Monreal y otro. 
V a i f í i a n o González. . 
TomásMacias . . . 
Victoriano González. . 
A t t j . i C r e s p o . . . . 
D o l o r e s Vitlls. . . . 
M.IM . Valla' 
JcSe L ¡peí . . . . 
(iines Je.Mis y otro. . . 
Faustino Escribano; . 
II. i i i n i ) A'-gu-ra. . . 
Domingo Sa i rano . . 
Antonio Pascual y otro, 
l-'é i x Pero/. . . . . 
S a l v a d o r Valer... . . 
Jos4 Bojriguez . . . 
Salvador Yalera. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Cazadores de Segorve. 
Pol.re impedido. 

Provínciles. 
!'[(>>..s. 

Rematado. 
Del. nido. 
Rematado. 

9 
Artillería. 

Infantería de Zaragoza. 
Infantería de Toledo 

Un espósito. 
HemaladO. 

»; 
Pobre, 
ídem 

Guardia civil. 
Detenida. 

Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Detenidos. 
Ídem 

Presos. 
ídem 

Mendigo. 
Solda.lo. 
M e n d i g o . 

Detenidas-
Idoni 

Enfermo. 
Detenido. 

Guardia civil. 
P r e s o . 

Confinado, 
[den 

Emigrado. 
Zaragoza. 
Detenida. 

Pobre. 
Delenido. 

Pre^a. 
Confinado. 

Presos. 
ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Detenido. 

ídem 
Idttm 
Preso. 

Detenidos. 
Idom 

S..|dado. 
Delenido. 

I .Mil 
Pobre enfermo. 

Guardia civil. 
Ídem 
Ídem 

Punto de 
«pedición 

Orense. 
Iniesila. 
Lugo 

iGarcinarro 
Cartagena 
Mantilla. 
Valencia. 
Francia. 

9 

» 
Madrid. 

Cartagena. 
Harcelona 
Vallccas. 
Murcia. 

Veldiracele 
Colmenar. 
Alicante. 

Mi n a v a . 
Tofrejoiicill 

Cuenca. 
Vaioncia. 

Albacete. 

Alcalá. 
Legamiel. 

Madrid. 
Anguila. 

Mi.iri.l. 
Murcia. 

Elda. 
Madrid. 

9 
Tarancon. 

Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 
H 'batía. 
Madrid. 
Cuba. 

A raujuez. 
Gerona. 

Gúadalajara 
Valfadolid. 

Madrid. 
b i e n ) 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
ídem 

Tarancon. 
Madrid. 
Alcalá. 

Minglanilla. 
Anguila. 
Valencia. 

Aranjucz. 
Madiid. 

Ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general. 
Alcalde consiii. 
Capitán general. 
Alcalde coiregr. 

Gobernador. 
Alcalde cónsul 
Cíe. del presidio 

Gt'b'íriíadur. 
CapTUn g-nerai. 

» 
ídem 

9 
Gobernador, 

ídem 
ídem • 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr. 

Idcm 
Gqbeinador. 

Capitán goncral 
(lobe mador. 

I.!e ni 
» 

Juzgado. 
Alcalde eorregr 
Capitán g e n e r a l . 

Gobernador. 
» 

ídem 
Alcalde constit 
Alcalde corregr 

ídem 
Alcalde cónsul 

Gobernador. 
Cíe. del presidio 

Gobernador. 
Capitán general. 

G«b" r fiador, 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

' Ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
Ídem 
ídem 
i.icm 
ídem 

Juzgado. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Í d e m 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde, corregr 

Gobernador. 
Ídem 
M e i n 

PKCHA.S. 

N 
14 

6 
3 
8 
3 
ñ 

20 
2 
» 

!20 
» 

2a 
(6 
22 

I 
10 
¿l 
>l 
28 
23 

M.;s . 

(1 
» 
» 

14 
II 
10 
» 

¡24 
5 
» 
a 

» 
20 
27 

» 
23 
» 

19 
10 
re. 

|*< 
21 
:2t 
20 
3 
3 
7 

10 
i) 
9 

10 
9 

18 

Julio. 
Fuero. 
Marín. 
Abril, 

i.l. 
id. 

id. 
id. 

9 
i.l. 

9 
¡d. 

Enero. 
Abril. 

id. 
M a v o . 

i.í. 
id. 
id. 
id. 
id 

Junio. 
M a y o . 

' 9 
9 

Junio. 
Marzo. 
Junio. 

» 
id. 

Enero, 
Abril. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
9 

Enero. 

Abril, 
id. 
id. 

Majfo. 

id.' 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 

9 
id. 

9 
Febre/ 

9 
» 
» 

Año. 

1800 
m\ 
id. 
id. 
id. 
i.l. 

» 
i d . 
id. 

9 
id. 

9 
id. 
id. 

i seo; 
1881 
1857 
INOI 
id. 
id. 
id. 
d. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

*) 
id. 
id. 
id. 

n 
id. 
id. 
id. 
id-
id 
id. 

9 
id; 
1800 

9 
(861 

18GQ 
1801 
id. 
m . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 
id 

» 
id. 

Sevilla. 
Klda. 

Valoncia. 
Madrid. 

Id. n i 
Tarancon. 
Ya'encia. 
Madrid, 
ídem 

Habana. 
Madil.l. 

b 
[Gúadalajara 

Cüb». 
Gerona. 

Valladolid. 
Villarejo. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
fdera 
Id-m 
Id ' n 

Zaragoza. 
Madrid. 

Taraucon. 
Madrid. 

Barcelo:ia. 
Anguitn. 

9 
Madrid. 

Elda. 
Madrid. 

» 
Tarancon. 

Madrid. 
Valencia. 

Madrid. 
Habima. 
Madrid. 
Cuba. 

Aunjuez 
l i . T " l i ; . . 

Gúadalajara 
Vall.idolid. 

Madrid, 
ldein 
Id mi 
ídem 

Zaragoza, 
ídem 

Tarancon. 
Madrid; 
Alcalá. 

Minglanilla 
A n g u i l a . 
Valencia. 
CbiiieboQ. 

Id m 
ídem 
ídem 

P-uoblo en 
que. se 

terminó el 
servicio. 

Ks copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el li 
Reglamento aprobado por el Excmo. S r . Gobernador civil en 2G de mayo de 1858 para llevar 
Villarejo do Sálvanos á 5 de julio de 1 8 6 1 . — V.° B.°—Kl Alcalde Presidente. Vicloriu Alcázar. 

Bulinclion. 
Perales. 

Arganda. 
Fuenlid.' 

b l e i n 
Perales. 

I ilcta 
Belinclion. 
Fuenlid. ' 
Perales. 

Villarrubin. 
Perales. 

Fuenlid. • 
Perales. 
Fuouti." 

biem 
Valdaracete. 
Colmenar. 

Fuenlid. 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ldein 
ble ni 

Perales. 
Fuenlid.* 
Perales. 

Fuenlid. 1 

Perales. 
Fuentid." 
Villarejo. 

Belincbun, 
ídem 

Perales. 
Villarejo. 
Bjllnchon. 

ídem 
ídem 

Villarejo. 
"ídem 

Bolinchon. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vülarejp. 
Ídem 
í d e m 
Ídem 
ídem 

Belincbon 
Idcm 
llem 

Mórula. 
Arnnjuez. 

Vaca-M idri 
Aranjuei. 

bro diario de Bagajes de este Ganlon, á ijue me refiero y cerlilico. Y para los cítelos que preseri 
á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobie contrata de Bagajes , tibí 

—bil Secretario, Félix García Galisleo. 

be el ¡ni. 4 3 del 
•p ia presente en 

file:///icenle
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SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DF.UD1 PUBLICA. 

Relación uúm. 158. 

Los interesados que á continuación so 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes dé la Deuda del persona!,, 
pueden acudir por si 6 por persona auto
rizada al etyetó en la forma que previene 
la Real óraeo Je zo d i febrero de 1856 
á la Tesoreria de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tros en los dias uo fe
riados, á refeogér I a cirédltíJS de dicha 
Deuda que se han emitido, ¿ virtud de las 
liquidaciones practicadas: en el concepto 
de que previamente han -le obtener del de
partamento de liquidieion la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Madrid'. 
NúmtTode 
salida de 
las liqut- INTERESADOS, 
daciones. 

Centro de Guerra. 

85305 D. Lázaro del Portillo y Moretón. 
Centro </e Marina. 

85304 D. Eduardo Olmo. 

Centró de Orada y Justicia. 
85505 D. Felipe Maleo Moreno. 

}Io<lrid. 

1). Baldomcro Bello. 
I). Andrés del Castillo. 
D. Epifanio Carrascal. 
D. Fermín García Tejero. 
D. Pedro Alcántara Leonardo 

Martin. 
D. Eugenio Ossele. 
D. José Sagrario Beloy. 
D. }q<q Saenz de Miera. 
Dona Micaela Cutanda. 
Dona Brígida Casado Conca. 
D. Antonio llamón Aranda. 

Santiago Escribano. 
D: Gregorio Fernandez de Torre. 
I). Faustino Rodríguez. 
1). Manuel Rodríguez. 
D. Andrés Lobeto. 
D. Joaquín Moreno, 
í . Agustín Salas. 

Centro de Guerra. 

Exorno. Sr . D. Demetrio Odulv 
de la Puente. 

Madrid}. 

D. José Sedaño. 
D Juar. Julián Escamitla. 
Dona Zoila Oluí. 
Dona Teresa Uodriguez 
Dona Josefa Ascensión Sitiera. 
Dona Isabel Villosa. 
Don» Hila Hernández 
Dona Muría, Ana Itumol. 
Dona Marta luchaum. 
Dona María Ignacia Luna. 
Dona MariL. llamona Montenegro. 
Don Sadiós (Jarcia. 
Don Lorenzo Gómez. 
Don José Izquierdo. 
Don Melchor Julián. 
Don Blas MallcnL 
D. Francisco Montesinos. 
D. Antonio Unac. 
D. Gregorio Avinon. 

Centro de Hacienda. 
Dona Teresa Sauchex. 

Centro de Guerra. 

85803 F). Leopoldo de Gregorio. 
85804 D. Joan López Ochoa. 
85805 Don Juan Montenegro. 

Cefi íftf l. 
85806 D. Diego Entrena. 

S5514 
85515 
85316 
85517 
85318 

m m 
85520 
853:.'1 
85522 
85525 
855 i \ 
85525 
85526 
85527 
85528 
85529 

5550 
>51 

85455 
•85456 
85457 
8 5 í 3 S 
85459 
85410 
85441 
85442 
85443 
85444 
85 (45 
85446 
¡854 i 7 
85448 
85449 
85450 
85451 
85452 
86455 

85524 

Gracia y Justicia: j 
D. José Giménez Anlillon. 

Gobernación. 
D. Felipe Santiago Gallo. 

Madri I. 

D. Manuel Fernandez. 
D. Santiago Peaulier Aguilcr. 
D. Manuel Pastor y Alia. 
I). Manuel Yillao. 
Dona Carmen Moreno y Anduaga. 
D. José Tulleda. 
Dona Rafaela Oviedo, 
ft. Vicióte Barba. 
1). Manuel Luaces. 
1). Ignacio Bustamanle. 

Madrid 16 de julio de 1861.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, J . Sier
ra .—El Secretario, Autonio Bruno Mo
reno. 

85807 

85808 

85814 
85815 
85816 
85817 
85318 
«5819 
85820 
85821 
85822 
85825 

DIRECCIÓN GENEKAL DK CONSUMOS, CASAS DE 
.MOWíDA \ MINAS. 

El día 24 de setiembre próximo ten
drá lugar en esta Dirección general y si
multánea i ente ante los Gobernadores de 
Sevilla, Bilbao, Oviedo, Málaga y Barce
lona, la subasta para coutratar la adquisi
ción de 23.000 Irascos de hierro que se 
consideran necesarios para el envase de 
azogue en las minas de Almadén, bajo el 
tipo máximo admisible que oportunamente 
se fijará en pliego cerrado por el escelen» 
lísimo señor Ministro de Hacienda, y con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en los punios del remate. 

Las proposiciones, se presentarán ar-. 
regladas al modelo siguiente: 

«Enteradoel que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el surtido de 
28.000 frascos de hierro para el euvase 
de azogue de las minas de Almadén, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el. 
mismo alI precio de porcada iras* 
en (esprosado por letra). Domicilio del que 
suscribe. 

(Fecha v firma.)» 
Madrid 13 de agosto de 1861.—El 

Director general.—P. A.—Pedro Pastor 
y Maseda. 

GUARDIA C I V I L VETEHAN'A DK M A D R I D . 

Se saca á pública subasta la contrata 
para el suministro del pienso en el ano 
próximo venidero á tosca bailes de este cuer« 
po, najo el pliego de codiciones que estará 
de manifiesto en el cuerpo de guardia del 
cuartel que ocupa la fuerza en el paseo de 
Recoletos, y cuyo remate tendrá lugar á 
las doce de la mañana del día 50 de se
tiembre próximo, en el nombrado loca!. 

Madrid 14 de agosto de 1861.—El 
primer (jefe accidental, Julián Cautero. 

Modelo de proposición. 

Don F. de T. residente en 
habiéndose enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de Madnd y pliego de condi
ciones que en él se menciona, se compro
mete á facilitar la fanega de cebada á 

rs . y la arroba de paja á 
reaies, para lo cual ha hecho el depósito 
que se ordena en el pliego de condiciones, 
cuyo talón es adjunto. 

(Fecha y firma del proponeule ) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

luigado de primera instancia del distrito del Bar
quillo. 

En virtud de providencia del señor don 
José Maria Gago, Juez de paz é interino 
de primera íastaueia del d'utri o del Bar

quillo de esta capital, refrendada del Es
cribano de número de la misma don Ma
nuel Caldeiro. se cita, llama y emplaza á 
tíona María Candelas Meruelode Tejada 
y á dona Florentina Alonso de Tejada, ó 
sus derecho habientes, á fin de que den
tro del término de 50 días se presenten 
a ejercitar el que les competa á dos dotes 
de ííOO rs. cada uní , que «Ion Ramoudo 
Moya las legó eo su testamento de 11 de 
diciembre de 1817, v á que es responsa
ble la casa calle del Fomento de esU cor
le , número 1 antiguo 6 y 8 modernos, 
manzana 408; en inteligencia de que no 
presentándose se considerará la citada 
finca libre de aouelia responsabilidad.— 
Ca lde i ro . -641 . ' 

Ju/^ado da primera instancia del distrito de Ma-
ravill.is. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, refrendada por el Ejcr i ba
ño don Cipriano Pérez se saca á pública 
subasta una casa en esta corte, calle del 
Caballero do Gracia, número 52 moderno , 
manzana 289, bajo el tipo de su tasación 
de 288.646 r s . , cuyo remate tendrá lugar 
en dicho Juzgado el día 7 de setiembre 
próximo venidero, á las doce de su mas 
llana. 

Madrid 14 do agosto de 1861.—Ci
priano Pérez.—6 i 4 . 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número 
de la misma, don Miguel Diaz Arévalo, 
se cita y llama á los que se crean con de 
recho á dos censos redimibles de capital, 
uno de 12.000 rs y otro de 8000, que 
sobre*la casa en la calle de Silva, de esta 
población, número 12 antiguo, 25 mo
derno, manzana 457, impuso don Alonso 
Fernandez en favor de don José Torrob.i, 
por e5criluras de 6 de febrero y 5 de julio 
de 1772, ante el Notario don Antonio Be« 
nilo Gon'alez de Dueñas, con prevención 
á los mismos de que en término de 20 
dias, siguientes al de la publicación de es
te anuncio, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía por si ó por medio de r ep re 
sentante legitimo, á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos, parándoles 
en otro caso el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 16 de agosto de 1861.—Diaz. 
0 4 5 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consütucional de Cobeiía. 

Este Ayuntamiento, competentemente 
autorizado, arrienda en aubasta pública 
los pastos de invierno de los prados de 
esta villa, conocidos por Dehesa vieja, 
Valle de abajo y Arroyada del mismo, con 
los de las eras de pau trillar, para cuyo 
remate está señalado el dia 12 de setiem
bre próximo, de once á doce de su mañana, 
eu esta casa consistorial, y demás dias ne
cesarios, conforme á la ordenanza de mon
tes vigentes, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de mauiliestoen esta Secreta
ria de Ayuntamiento. 

Cobena 12 de agosto de 1801.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

Alcaldía coR&titucitniartfc Villanuera del Pardillo. 

En Villanueva del Pardillo, ha sido 
hallado un burro entero, rucio, cinco cuar

tas y media, como de doce anos de edad, 
faltó del ojo derecho. Se anuncia al pú
blico para que su dueño pase á dicha 
villa á recojerle, acreditando en legal for
ma su legitimidad. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

Habiéndose celebrado el p r m e r remate 
de las tierras de los propios del pueblo de 
Arroyomolinos en canli lal de 8315 rs . 19 
céntimos vellón, por tiempo de 4 anos, 
que finalizarán en el ano de 1S64 inclu
sive, se ha hecho la mejora del 25 por 
100 si dichas fiocas, consistente en 2078 
reales 4 cents., y para la admisión de las 
pujas á la llana, y su último remate, está 
señalado el 25 del corriente.de diez á doce 
de su mañana, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, donde se celebrará el r e 
mate para dicho arriendo. 

Lo que se anuncia llamando Imitadores. 
Arroyomolinos 13 de agosto de 1861 . 

—El Alcalde, Manuel Godioo. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San Antonio. 

Con superior autorización, se arriendan 
en pública subasta por el ano de (862, 
la casa posada ó taberna, la carnecería y 
el horno tejar do propios de esta villa. Los 
remates tendrán lugar I - dias 1.° y X de 
setiembre próximo, de diez á doce ¡le sus 
m a ñ a n a s , en la casa consistorial, lujo las 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Yclilla de San Antonio 15 de agosto de 
;186Í .—P. I.—El regidor primero, Pió 
Casabuena. 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de esla provincia, fecha 20 
de julio u l t i m e , s•: subastan en esta villa 
los pastos de invierno de la dehesa boyal 
como se espresa eo el siguiente estado. 
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Para cuyo acto se ha señalado el dia i 2 
de setiembre próximo venidero, á las Joco 
del dia, en la casa consistorial de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta mu
nicipal ¡dad, desde este mismo dia. 

Lozoyuela 12 do agosto de 1861.—Kl 
Alcalde, José Sanz. 

http://corriente.de


U C * L D I A - 0 0 H R E 8 I M ! E B 7 0 
M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia d§ 

3769 fanegas de trigo. 
1 024 arrobas de harina de id. 
6080 arrobas de carbón. 

117 vacas que componen 40.512 
libras de peso. 

849 carneros que hacen 19.777 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

O r n e de vaca, de 41 á 45 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero» de 18 á 20 cuartos l¡« 
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 88 rs . arrob? 
y de 58 á 46 cuartas libra. 

Tocino anejo, de 78 á 82 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, do 98 á 108 r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos libra. 

Vino, de 36 a 44 rs . arroba, y de 12 ó 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 2 ¿: 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 29 á 55 rs. arroba, y de 8 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 54 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Curbon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 54 á 60 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 á 5 rs . a r r o b a , y á 

cuartos libra. 

Precios ¿e granos en 
hoy. 

el mercado de 

ídem de ! .* de julio do 1856, de á 
2000 rs . , id., 95-75 . 

ídem de obras públicas de l . ° d e julio 
do 1858 , publicado, 96-25 p. 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, Id., 108*75. 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-carriles, id. , 92 -40 . 

Acciones del Banco de Esparta, ídem, 
210 p . 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcaráz, id. , 51 d. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 49-60 p. 
París á 8 dias vista, 5-18 p. 

Vlazas del Remo. 

Cebada añeja, de 28 á 29 1|2 rs . f. 
Algarroba, á 58 rs . id. 
Trigo vendido 2076 fanegas 
QueJan por vender 659 

Precio máximo . . . . 6 0 i | 2 
Ídem mínimo, t . . . 54 
ídem medio . . . . 57,70 

Lo (¡uc se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de agosto de 1861 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 17 Je agosto de 904 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Titulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-05 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi 
cado, 42-85: á plazo, 42-75 Gn cor. á vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 57 . 

ídem de segunda, no publicado, 15-80. 
Ídem del personal, id., 21 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / d e abril de 1850 de á 4000 reales 
6 por 100 anual, id. , 96 d. 
i:' IJem de á 2000 r s . , id., 96-50 d. 

Ídem de 1.°de junio de 1851, de i 
2000 r s . , id. , 96-50 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de ¡ 
2000 reales, id. 100-50 d. 

Iteno. Benefició. 

1,8 
Alicante l | 2 

» 1.4 
Avila par. d. » 

par. -» 
Barcelona » 1 1(4 
Bilbao » 3|4 

» 5j8 d. 
» 1|8 

l l8 d. 
» * 

Ciudad-Real.. . . 1|4 » 
par tí par 

Ij4 
» tí 
» 

par d. » 
(Juada laja ra. . . . par p . » 

Uuelva » tí 
\> 

Jaén 1,4 » 
f |4 •» 

» tí 
par d. i> 

» a 
ü Ii4 • 

par d. i 
» Orense i 5i8 p. » 

Oviedo 1 r 1|2 p . 
Patencia i 0 1 ,4 d. 
Pamplona 1 » 5 | í 
Pontevedra. . . . par 
Salamanca. . . . i par tí 
San Sebastian. . . 1 » 1 p . 
Santander. . . . » 7|8 p . 

\\2 d. y* 
Segovia par. tí 
Sevilla par. » 
Soria 5j4 d. 
Tarragona. . . 1 

» » 
tí w 

i * 5,8 
Valladolid. . . 5i8 

1 w 1,2 d. 
,i par. d. )» 

1 » i 5 I * P-

B O L S A D E PA U I S . 

Agosto 17 de 1 8 6 1 . 

Fondos tráncese?. 

5 por 100. 
4 1,2 por 10U. 

6 8 , 4 0 
97,80 

PARTE N O OFICIAL• 

A N U N C I O S . 

S A N JUAN B A U T I S T A . 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el articulo 
21 de la ley de Sociedades mineras fecha 6 
de julio de 1859, y por acuerdo de la Jun
ta directiva de esta Sociedad, se requiere 
por segunda vez para que satisfagan desde 
luego el descubierto en que respectivamen
te se encuentran por dividendos pasivos, á 
los señores socios que á continuación se 
espresa II : 

Don Félix Lourtan, por 6 acciones n ú 
meros 19, 29 , 3 2 , 129, 431 y 433, debe 
dos dividendos, 720 reales. 

Don Agustín Tudela , por 9 acciones 
nümpros 6, 2 8 4.° y "2.*cuartos, 5 9 , 4 3 , 
2 3 , 97 3.° v 4.° cuartos, 156, 8 o , 86 y 87 , 
debe dos dividendos, 1 ,60 rs. 

Don Marcial Tudela, por una acción 
número 36 , debe dos dividendos, 420 rs. 

Lo que se publica por medio del presen
te para conocimiento de los interesados, 
además del oficio que á cada uno se le pasa 
á doraici! o con ésta1 misma fecha. 

Madrid 4.° de agostó do 4801.—El S e 
cretario, Francisco Rega l .—646 . 

LOS DOS MU NT OS. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artícu'o 21 d • la I-y rigente de Sociedades 
mineras, S Í lian espedido en este dia ios 
oficios del tercer requerimiento al papo 
de los descubiertos en que se hallan los s o 
cios que á continuación se espresan : 

Don José G din l o , doria Sacramentos 
Palacios de Galindo, dona Juana Aivarez, 
don Diego López Méndez, don José Reina; 
don Evaris'.ó Martin x, ddií José Rodríguez, 
<lui M"'i lior Cortés, don Carlos Mariategui, 
doña Juliana Marte!, don Constantino A:-
dauaz, don Faustino García, don Victor 
de la Fuente, don Joan Francisco Moreno 
don Francisco Escalante. don Francisco 
Antonio Gamma, don Félix Aivarez Buülo 
Y don Fernando Ajvar/éz Uuüio, por los di-
vid nd">s pasivos repartidos á las acciones 
que respectivamente poseen, á fin d e q u e 
en el término de quince dias se presenten á 
hacer los pagos en casa del Sr. Tesorero 
don Cayetano Orúe, plazuela del Cordón, 
número -í, cuarto baj<>. 

Madrid 2 de agosto de 4 8 6 4 . — P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, José Amoró: .—647 . 

gJCAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 18 de agosto de 1861 . 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2550 indivi
duos, de los cuales 84 han 
sido nuevos imponentes. . 138 .590 

Se han devuelto, á solicitud 
de 101 interesados.. . . 

£1 Director de Semana, 
León García Villareal. 

1ni*.; A 

102.496,53 

LA PREVISORA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo solventado sus descubier
tos las acciones cuya numeración se espre
sará, dentro del plazo de los quin:e dias 
que se les señala en el primer requerimien
to de 1.° del actual, se les invita á ello por 
este segundo anuncio y conforme á lo pre
venido en el art. 24 de la ley; á saber: 

Las acciones números 102 al 4 0 4 , 455 
y 15G, con la inedia del 40o. 

Las ñoras, 460 y 4h*5. 
Las núms. 50 , 459 y 442. 
Y las gratuitas á pagar el 38 por 1U0, 

números 2 7 3 al 275 , y media del 270. 
Maarid 46 de agosto de 1 8 6 1 . — P o r 

acuerdo del Presidente, el Vice, José S o r 
berlo Nuñez.—64o. 

P E R L A Y T E M P E S T A D . 

{Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 24 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de' 1859 y el 9.* del R e 
glamento de esta Sociedad, con esta fecha 
se hace el tercero y último requerimiento ¡j 
á doña Dolores Santos Ramos, para que 
efectúe el papo en casa del Sr. Tesorero de 
esta Empresa, don Pablo de Ursa, que vive 
plazuela del Ángel, núm. 18, cuarto bajó, 

£ e los 20 rs, que adeuda por el dividendo 
pasivo i.úrn. 440, fecha 4.* de junio próxi* 
ni i pasado, correspondiente a media a c 
ción, núm. 8 , segundo cuarto, y núm. 98 
segundo cuarto. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y Reglamento espresarios anterior
mente, y haciéndose también á domicilio 
con esta fecha el tercero y último requeri
miento, han acordado estas Juntas directi
va y de intervención, se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia para los 
efectos correspondientes. 

Madrid 43 de agosto de 4864.—El Pre 
sidente, Manuel de Roldan.—643. 

LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Han sido requeridos por primera vez 
con esta fecha, según previene el art. 24 de 
la ley de Sociedades mineras, para que 
hrgan efectivo el pupo de los dividendos 
une adeudan, al Sr. Tesorero de la S o c i e 
dad don Vicente Baranda, que vive calle de 
Hortaleza, núm. 4, tienda, ios señores que 
á continuación se espresan: 

Don Antonio Ferriz, por la acción n ú 
mero 55 , dividendos 9 2 , 95 , 9 4 y 95 , debe 
240 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la n ú 
mero 22 , div. 95 , 91 y 957 180 rs. 

Don Bartulóme Matlin, por la núm. 5 4 , 
dividendos 92 , 9". 94 > 95 , 240 rs. 

Don Baltasar Mier, por la número 472 , 
dividendos 93 , 94 y 9 3 . 480 rs. 

Doña Carmen del Pino, p >r la núm. 8 4 , 
dividendos 93, 9 4 y 95 , 180 rs. 

Don • ipriano Lirente , p o r t a s m i m e -
ros 406, 407, 408 v 113, div. 02 , 9 3 , 9 4 
y 9o , 900 rs. 

Doña E'ena Hernández por la núm. 7 4 , 
dividendos 92 , !)3, 94 y &5\ 240 rs. 

Doña Encarnación Campos , por la n ú 
mero 479, div. 93 . 94 y 93 , 180 i s . 

Don Francisco Bueno, por la núm. 7o , 
dividendosÍJ2, 9£, 94 y 95 , 240 rs. 

Don Francisco O v a n e s , por la núme
ro 480, div. 95 , 94 y 95 , 180 rs. 

Don Francisco Martínez déla Torre ,por 
media acción de la núm. 172, div. 9 3 , 9 4 
y 95 , 90 rs. 

Don José María García , por un cuarto 
de la acción núm. 80 v otro cuarto de la 
193, div. 95. 94 y 95 . 90 rs . 

Don Joaquín Arjona, por laá números 
8 , 9 , 10. 41, 12, l o , 129 v 136, dividendos 
94 v 95, 9tit) rs. 

[) n José Lope!/. Ortega, por media, ac 
ción de la núm. 191 y o ír: media, acción do 
la 20 y la 188, div. 92 , 93 , 94 y 95, 480 rs . 

Don José Peñnredouda, por las números 
3 3 , un cuarto de la 8 8 , media de la 8 3 , úñ 
cuarto de la 130 v la 486, div. 93 , 94 J 9H¡ 
540 rs. 

Doña Maria Soledad Arteaga, por la nú
mero 7, div. 95, 94 y 9 3 , 180 rs. 

Don Román i luiz . por la número 2 5 , 
dividendos 9 2 , 9 3 , 94 y 95 , 240 rs. 

Doña Ramona A m i g a , por las números 
152 v 131, div. 94 y 95, 240 rs. 

Don José Molina, por las núms. 124,• 
425, 144 y 487, div. 95 , 240 rs. 

Madrid 15 de agosto de 1801.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Mateo Domínguez.—Gi% 

L A S E V I L L A N A . 

Sociedad especial minera. 
ü'jíOOlt cn : .• (. i - t / i i ' - »««i(¿..i c ¿ 

f o n arreglo al a r t . 21 de la b y de S o 
ciedades mineras de 0 de julio de 1859, se 
requiere por primera vez, para que en el 
termino de quince dias satisfagan sus des 
cubiertos los individuos espresados á con
tinuación: 

D.m Gregorio Morenas del Tejada, divi
dendos 68 y 69 , 400 r s . 

Don José González Pérez, id. id. idem, 
40 rs. 

Don Pedro García Aceña, id. id. idem, 
160 rs. 

Señor conde de Santa O'alia, dividen
dos 67. (58, 69 >• mitad del 66 , 145 reales. 

Madrid i t i - c i e a g o s t o «le 1 8 6 1 . — K l 
Director-Gerente, J. R. de Arcljtno.—0*4.. 
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